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Este Periódico sale Jos miércoles 
7  d om ingos: se suscribe en Chinchilla 
en la Im prenta  que está á cargo de Don 
Pedro Martínez, d 6 rs. al mes, 18 por 
tr imestre  y 54 por año llevado casa de 
ios Señores Suscritores.

Se admiten suscricioncs para fu e ra  de 
esta Ciudad á 9 rs. al mes, 27 p o r  t r i 
mestre, 53 p o r  semestre y  100 p o r  año 
franco de porte.

Las reclamaciones oficiales se harán al  
Sr. Gefe político, 7  los avisos que se d i 
rijan á la Empresa serán francos de porte ,  

sin cuyo requisito no se recib irán .

BOLETIN OFICIAL BE ALBACETE.
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GOBIERNO SU PERIO R POLITICO
; D E LA  P R O V IN C IA  D E ALBACETE.

C IR C U L A R  N U M E R O

E l  E xcm o. Sr. Secretario de Estado 
y del Despacho de la Gobernación de la 
P e n ín su la  con fecha 3 del actual, me d i
ce de Real o rden  lo s iguiente.

» E n  todos tiem pos y en todos los 
países que  se r igen  po r  formas represen ta ti
vas, la renovación de los cuerpos colé- 
gis! adores es u n  acontecimiento que dá 
ocasión á que  las pasiones, los intereses 
y las opiniones políticas desplieguen m a 
yor  actividad y exaltación; y en tales 
casos los G obiernos no  pueden  menos de 
redob lar  su  celo y vigilancia, á fin de 
asegurar,  con el m anten im ien to  del o r
d en  y de la tranqu ilidad  pública, la li
be r tad  de los electores.

Esto , que sería u n a  m edida de con
veniencia  pública  en circunstancias com u
nes, es u n a  necesidad imperiosa cuando 
la g u e rra  civil a rm a  y divide á los c iu
dadanos a u n  en  las cuestiones de m enor 
in terés y trascendencia. Asi que, el Go
b ierno  de S. M. debe  manifestar mayor 
previsión y celo, a tendidas las azarosas 
circunstancias que  desgraciadam ente  agitan 
hoy la M onarquía .—L a g u e rra  civil, en 
que  se ventilan las gravísimas cuestiones 
de sucesión y de principios; las excisio
nes, mas lam entables aún, en tre  los que 
defienden la causa nacional, y la situa
ción especial de ciertas provincias, son 
elem entos  que pud ie ran  in fund ir  el re 

celo de que  los partidos políticos, con 
vocados á la arena  electoral, traspasarán 
los límites legales de una  contienda jus
ta, indispensable, y aun  provechosa cuan 
d o  den tro  de aquellos se contiene.

E l  G obierno de S. M. no debe, pues, 
p e rm anecer  silencioso ni indiferente, cuan
do la lucha de los partidos puede com
prom eter  la salvación del Estado.—Colo
cándose entre  todos ellos, y extraño á  
toda fracción, á todo color político, sa
brá proteger enérgicam ente  el derecho que 
la ley concede á todos los electores, y 
rep r im ir  con mano fuerte  los desafueros 
y maqilinaciones que embaracen el l ibre 
ejercicio de Ja acción electoral, cualquie
ra que  sea la clase de personas que  lo 
in tente , y el títu lo  ó protesto por que  
se pretenda  justificar.—T riu n fe n  legalm en
te las ideas, las doctrinas, el sistema que 
represente la vo lun tad  nacional y que sea 
la espresion lib re  y espontanea de Ja opi
n ión  pública: este, y no otro, es el d e 
signio  y el anhelo del Gobierno, ) á. el
convertirá toda su atención J  sus d e s eo n vertirá  lu n a  c  V
velos, á fin de que el tri i o se lo g re  
por las vías de la c a lid a d , d e  1% _
Acción y de la 1 ^ ^  ^ t i i u c m m l

; r : o n : ^  ^
La c o n s t i t u c i ó n  de 1837 , C1 m 

solemnemente sancionada  p o r  %  r  ' 

« t a s  bases, el G o b ie rn o  de S. M . o fi!  
cazm ente  secundado  p o r  sus agen tes
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la s  p ro v in c ia s ,  debe  c irc u n sc r ib i r  su  i n 
f lu e n c ia  á m a n te n e r  ilesos el o rd e n  y la 
t r a n q u i l i d a d  pública , a s e g u ra n d o  la l ibe r 
t a d  do  los electores, y a lo jando toda o p re 
s ió n ,  toda violencia  v  to d a  sujostion ile 

^   ^   . B D  ̂B .^,al; sm q u e  p o r  esto se im p id a  u i  coa rte  
e n  m anera  a lg u n a  la prác tica  ú t i lm e n te  
adm itida e n  o tra s  naciones, y ya v e n ta 
josamente ensayada e n  la n u e s tra ,  de  
form arse cand ida tu ras  y e n te n d e rs e  los c iu 
dadanos con el f in  d e  i lu s t r a r  y  d i r ig ir  
la op in ión  de los q u e  f ian  de llevar u n  
ro to  de vida ó m u e r t e  á la u rn a  elec
tora l.

Dor ta n to ,  y  c o n fo rm e  M. la R e i 
na G o b e rn a d o ra  con el u n á n im e  parece r  
del Gonsejo d e  M in is tros , es su  R e a l  vo
lu n t a d  p r e v e n g a  á Nb b .  como de Real 
o rd e n  lo  ejecuto, q u e  p o r  cuan tos  m e -  

m s esten  á su  alcance in cu lq u e  á sus 
a m inistrados y haga  resp e ta r  estos reco 
nocidos é invariab les  p r inc ip ios  de g o b ie r -  
rm, a len tando  y p ro te g ien d o  á  todos  los 
c iudadanos pacíficos p a ra  q u e  n o  r e n u n c ie n  
^1 m as precioso d e  sus derechos, y a cu -  
r a n ,  ba jo  la  g a ra n t ía  de u n a  au to r idad  
a g í a n t e  y tu te la r ,  á e m itir  l ib rem en te  

a  ro to ,  p res tando  auxilio á la m ism a, 
^  a g u n  malvado in te n ta ra  t u rb a r  u n  ac- 
ó tan solem ne, cuya ejecución, asi como 

A  ó rd en  y la  leg a lid a d  toca p ro te g e r  á 
b .  eficazm ente  y bajo la  m as  e s tre -  

y grave  responsabilidad; b ien  e n te n -cha

 ̂ ó, que  sobre objeto tau  vital é in te  
fosante  no  ad m it i rá  8 . M. escusa n i  d i -  

siendo su  firm e resolución, que 
G ob ie rno  desp liegue  ta n ta  severidad y 

cuan ta  G  d a c ió n  tiene derecho 
exigir , y circunstancias bagan  n e -

ocasión ta n  critica y  trascen -

L a  an teceden te  R e a l  o rden , qu e  los 
A y u n ta m ie n to s  de esta provincia deberán  
p u b l ic a r  in m e d ia ta m e n te  para  que  llegue 
^  noticia  d e  los electores, es el anuncio 

m as so lem ne, y la acción mas 
d M ^  ^  p u e d e  ejercerse en la ^ c i e -  
d e ^ ^ ^ r i b a l t t  d i l a t e  q u e  ba 

^  ^  d iques al to rren te  de san -
u u e s n a s ^ ^ ^  la consolidación de
b a  de ^  ^ ^ d t n c i o n e s y  la base q ^  
d id a  y d e ^ l^  ^  ^ o n o  de la m as eam  
ñas , d igna  d e ^ ^  a m a b l e  de las Den
tro  am or y M e ^ ^  respeto, de UttesD

para  su  acierto, la im parcia lidad , la l ib e r 
tad  e n  e leg ir  y el d e sp re n d im ien to  to ta l 
y  generoso  de pasiones part icu la res , q u e  
nos  fascinan y c o nducen  á co m e te r  e r r o 
res; causando quizás  n u e s t ro  in fo r tu n io ,  y 
el de  nues tro s  hijos. E o r  f o r tu n a  sien to  
u n a  du lce  t ra n q u i l id a d  en  m i  alm a, c o 
m o  p recu rso ra  del o rden , c ircunspecc ión  
y t in o  con q u e  b a  de realizarse ta n  g r a n 
dioso acto, y n o  m e  in q u ie ta  la idea de 
t e n e r  q u e  r e p r im i r  y m enos cas t igar  al
díscolo y p e r tu rb a d o r ,  p o rq u e  n o  creo
ba ila r  n in g u n o  tan  a r ro g a n te  en tre  los
leales y  pacíficos h a b ita n te s  de la p ro v in 
cia de Albacete  q u e  t ra te  de p rovocar  
la severidad de la  L ey  y m e  p o n g a  en  
el conflicto de  aplicarla. L ib e r ta d ,  o rd e n  
y legalidad  son  los t res  e lem entos  p a ra  
la perfec ta  elección: poco sacrificio es p a 
ra  ob ra  tan  g rande ;  hagám oslo  asi y ob 
ten d re m o s  el aprecio  de los paises cu l
tos de  E u ro p a ,  ab r iendo  pág inas  de  lu s 
t re  e te rno  en  la h is to r ia  de nues tro s  
dias, q u e  a som bre  á los venideros é 
inm orta l ice  n u e s tro  n o m b re .  G b inch i-  
11a l á  de J u n io  de I d d U . ^ J u a n  R u z -  
nego.

R or  él M in is te r io  de la Gobernación  
da la p en ín su la ,  se m e  b a  dirijido la 
s igu ien te  Real orden.

^ E 1 a rt ícu lo  de la L onstituc ion
concede á todos los españoles el derecho  
de  im p r im ir  y p u b l ic a r  l ib rem en te  sus 
ideas sin prev ia  censu ra  y con sugecion 
á  las leyes; y el G obierno  de B. b L ,  
custodio  fiel de ellas, ha  pro teg ido  cons- 
t a n t e m e n te e l  u s o d e  tan  im p o r ta n te  d e 
recho ;  m as por desgracia , este uso  fia 
degenerado  en  u n  desenfreno tan  funes
to  y lastimoso, que  h iere  y m ata  á la 
m ism a  libertad , y que  nadie, y m e n o s e l  
Gobierno, den tro  del círculo de sus a tr i 
buciones, puede  m ira r  con t ib ia in d i f e r e n -  
cia. iNo basta ya que  se pub liquen  doc
tr inas  anárquicas y disolventes con e l v i -
sible in ten to  de descarriar la opinión, con
citar  l a s p a s io n e s  y desquiciar el Estados 
no  basta que se dirijan á los mas altos 
funcionarios de todas clases tiros envene-i 
nados, envileciendo su autoridad, y ro m 
p iendo todos los vínculos de la subord ina
ción y del orden social: no basta, e n f i n ,  
q n e  se f ragüen  calumnias, y se inven ten  
becbns, se p ub liquen  p rem a tu ra  c in te m -  
pestiva tncn te  los que pueden  ser provecho
sos á nuestros  enemigos, y se d ifunda por
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todas partos la alarm a ó ol desaliento: ni 
la m oral ni la religión están á salvo de 
los dardos m ortíferos de la licencia: y lle
ga la osadia y la procacidad á tal punto, 
q u e  el hom bre  honrado  no se halla ya se
g u r o  en el san tuario  de su casa, y como 
si su vida privada no fuera  también Un 
derecho  garan tido  por la ley, debe temer 
á cada in stan te  que  u n a  p lum a  em ponzo
ñada le baga  objeto del lud ibrio  publico, 
con tando  con que  la ignorancia y credu
lidad  del vu lgo  adopta fácilmente las mas 
absu rdas  im posturas, y apenas fija la vis
ta en la mas b ie n o b te n id a re p u ta c io n ,  ex
citado con tinuam ente  á despreciarlas todas. 
Es tos  excesos tan  trascendentales acabarían 
p o r  hacer odioso u n  derecho que  tan mal 
sabe ejercerse, y desacred itaban  basta las 
instituc iones  por  cuyo sostenimiento los es
pañoles leales de rram an  á torren tes su
sangren

E l Gobierno, que  conoce estos males, 
y oye los clamores qne por todas partes 
se le d irigen , y de qne  se lam entan  el 
m ayo r  núm ero , ó casi todos los escritores 
públicos, p r o p o n d r á n  las Górtes, asi qne 
se rennan , los medios qne  en sn concep
to sean necesarios para  cortarlos de raiz, 
p rocu rando  que  se m ejo reconven ien tem en-  
te  la actual legislación de im pren tas ;  pero 
es obligación snya d ictar en tre  tanto todas 
aquellas providencias qne conservando ileso 
el princip io  constitucional de la libre p u 
blicación de las ideas propias del c iuda
dano, están en el circulo de sus a tr ibu 
ciones; á fin de que  e n l o  posible s u p o n 
ga coto á tan  deplorables abusos. Eor lo 
tan to , fi. M. la R e ina  Gobernadora, mdo 
el u n á n im e  d ictam en de su Gonsejo de 
Ministros, y conform ándose con el, Se ba 
servido m andar  se observen las disposicio
nes s iguientes:

Eos Gefes políticos cuidarán, bajo 
la m as estrecha y rigorosa responsabilidad, 
de  que  se cum pla exactamente por  los 
editores, impresores y demas personas á 
qu ienes corresponda, cuanto  está pres
c i t o  en las leyes de im pren ta , v ig ilandom uy  
pa r t icu la rm en te  sobre su p u n tu a l  obser
vancia.

^  Eos mtsmos Gefes políticos cui
d a rá n  sobre todo de que  los editores de 
periódicos, los impresores de hojas sueltas, 
y  dem as personas responsables presenteu 
dos horas antes de la d istr ibución á le^ 
suscriptores, ó venta  de cada num ero, un  
ejem plar para  que  la autoridad pueda 
preven ir ,  den tro  de los límites legales el 
daño  que  causarla su  publicación,

o, T a n  luego  com o se presente di
cho ejemplar, el Gefú po lít ico  lo exami
na rá  por si, ó lo hará  e x a m in a r  p o r u ñ a  
ó m as personas i lus tradas  y de su rm - 
yor confianza; y  si se ha lla ren  artículos 
capaces de com prom ete r  la t ranqu ilidad  
pública que  a taquen  la relig ión ú  o fen
dan la m o ra l ,  las cos tum bres  ó el p u d o r  
usará sin perdida de t i e m p o ; d e l  d e r e 
cho que le dá el a rtículo  IBf de la lev  
de li  ̂ de G ctubre de I f id E ^ s u s p e n d ie n -  
do  inm edia tam ente  su circulación y pe
inando las medidas mas eficaces p a ra  q u e  
no corran  basta ser calificados po r  el ju ra d o  

fie procederá inmediatamente, y ^ñr 
levantar m ano, á rectificar las listas de 
Jueces  de hecho, cuidándose de que  se 
incluyan  en ellas todos los ciudadanos une 
ten g an  las calidades que  requiere  la ley 
para serlo, y solamente estos; y  tos 
fes políticos tom arán  las medidas q u e  juz 
guen  oportunas para  que esta operación 
Se verifique con toua urgencia, e scrupu 
losidad y exactitud.

Eos p rom oto res  fiscales asistirán á 
los sorteos del jurado que baya de co
nocer de los escritos que hub ieren  de
nunciado; á cuyo efecto, los Geles po lí
ticos les com unicarán  el aviso que  con 
la necesaria anticipación les den los A l
caldes del sitio, dia y ho ra  en que aque
llos actos hayan  de verificarse, con a r r e 
glo á lo prevenido en la Real orden de 

de Agosto del añ o ^ p ró e s im o  pasado; 
y bajo la m ism a responsabilidad respecti 
^a cum plirán  con todos los deberes de 
su severo é imparcial encargo.

fi.^ Eos Jueces de p rim era  instancia to 
m arán  las necesarias precauciones, im par
tiendo en su  caso el auxilio  de las demas 
au toridades, para  que no  se tu rbe  el orden 
en  los juicios públicos, á fin de que el 
ju rad o  no se vea coartado en el ejercicio
d e s u s f u n c i o n e s , y s e  asegure la l ibe r tad

fie p r o h ib e p u b h e a r  fior ^  
hi venta de hojas sueltas y p e r ió d ic o s  ^

^ r r e g l o á l a s  leyes. eon

^  Eos Gefes políticos cuidarán fi t

La q u e t r a n s e r i b o  á A E  á f i u d e q ^  
pot  su p a r t e y  bajo su responsab il idad
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c u r e n  s u  m as exacto c u m p lim ien to ,  h a c ién 
d o la  p u b l ic a r  p o r  bando  se g ú n  e n  la  m is 
m a  se  previene, y  d á n d o m e  el co rre sp o n 
d i e n t e  aviso de habe r lo  asi e jecutado. Dios 
g u a r d e  á V V . m u ch o s  años. C h inch il la  1A 
d e  a unió de 1 8 3 9 .= : J u a n  B u z n e g o .= S r e s .  
Alcaldes consti tuc ionales  de esta p rov inc ia .

COMISION PR IN CIPA L D E  A R BITRIO S DE

AM O RTIZA CIO N  D E  L A  P E .O V IN C IA  D E  ALBACETE.

ANUNCIO. '

V e n ta  de bienes nacionales.

Por disposición del Sr. Intendente de es
ta  provincia de A del corriente, y  con a rre 
a n  al Real decreto de 19 de Febrero de 

J 6 , é Instrucción de 1 ° de Marzo siguien- 
te’ aPI obada por S. M. sé ha dispuesto se 
saquen á pública subasta las fincas que á 
continuación se espresan, señalando p a ra  su 
único remate los dias 18 y  19 de Juiio pró
ximo venidero, en las casas consistoriales de 
esta c iudad ante el Sr. Juez de prim era ins
tancia de ella D. Juan Reguart y  por la 
«scnnama de D. Isidro Alcázar, con citación 

ca a leto síndico procurador y  mi asistencia.

Coi i espondient.es á las M onjas A gustinas  de  
Alrnansa.

Una propiedad de tierras de diez y ocho 
jorna es, sita en el término de Alrnansa, sin 
que resulte carga alguna contra ella, arren- 

a 3 hasta fin de Agosto de cada año, siem- 
P je  que con uno de anticipación sea despe- 
41 ° según costumbre del país, d iv idida ensnp.rtPC! ' _ i xocho suertes, á saber.

jDia i  i

barbechada, compuesta de tres jornales y  
§70 varas de  tierra, tasada en 4 § 4 1 rs. 3 
utrs. que debe servir de  tipo para  la subas- 
la por esceder á la capitalización que sube 
solaniente á 3 5 3 8  rs. 28 mrs. 
mism M a 12. Segunda ídem sita en el 
fra-n ° g a ñ id o ,  q Ue está de barbecho y  a Z a - ;  

90q’ v e lres jornales y  medio cuarto, con 
en 4 6 4 0  rs. 21  mrs. que 

De la  subasta.
partido sembrad- ,ercera idem sita en dicho 
jornales tres r» cebada compuesta de dos 
ras, tasada ^ d i o  con 1150  b&-
virári de tipo M  mrs. que se t-

De 1 á S. ^ ./u b a s ta .
do sem brada de triar ’ d ^  cn dicho partí-  
medio cuarto, con l u t o  Cuatro jornales J

^  :

ID i a -i q .

De 10 á 11. Quinta idem sita en el p a r 
tido del Saladarejo, compuesta de dos jo r
nales con 973 varas, tasada en 4413  rs. 2  
mrs. que servirán de tipo en la subasta.

De 11  á 1 2 . Sesta idem cn dicho p a r 
tido del Saladarejo, compuesta de dos jorna
les con 973 varas, tasada en 4413  rs. 2 
mrs. que deberán servir de tipo en la subasta.

De 12 á 1 . Séptima idem cn dicho p a r 
tido compuesta de medio jornal y  medio cuar
to con 4 1 4  varas, tasada en 1724  rs. ,1 9  
mrs. que servirán de tipo en la subasta.

De 1 á 2 . Octava y  ultima idem sita en 
el partido del Rubia, compuesta de tres cuar
tos de jornal, con 1095 varas, tasada en 
1729 rs. 5 mrs. que deberán servir de ti
po en la subasta.

Lo que se anuncia al público con el ob
jeto de que las personas que quieran inte
resarse en su adquisición, puedan acudir  á 
hacer sus proposiciones al parage señalado 
en los dias y  horas que se citan. Chinchi
lla G de Junio de 183 9 .= San tiago  Alvarruiz.

OTRO.

R e n ta  de bienes nacionales.

Por disposición del Sr. Intendente de es
ta provincia de hoy dia  de la fecha, y  con 
arreglo al Real decreto de 19 de Febrero 
de 1836 é Instrucción de 1. de Marzo del 
mismo año, aprobada por S. M. se ha  man
dado se saque á publica subasta una casa 
que en la calle de la Concepción de Alba
cete y  frente de la Compañía correspondió 
al suprimido convento de S. Agustín de la 
misma villa, sin que resulte carga alguna 
contra ella, arrendada hasta Navidad del 
corriente año y capitalizada en 36000 rs. vn. 
señalando para  su único remate el dia 27 
de Julio próximo venidero y hora de 1 0  á 
11  en las casas consistoriales de esta ciudad 
ante el Sr. Juez de primera instancia de ella 
D* Juan Reguart, y  por la  escribanía de 
D. Isidro Alcázar, con citación del Caballé— 
10  sindico procurador y  mi asistencia. Chin
chilla 13 de Junio de 1839.— Santiago A l
varruiz.

E n  la  Im p re n ta  y L ib rería  esta' 
das en esta Ciudad, se halla para  su  
I a) estados de Bautism os, ¡Vlatrímoni 
D efunciones, que h an  de d a r al fu
cada tr im estre  los A yuntam ien tos  y f
P árrocos, e n  b u en  p a p e l ,  esm erada i ,

sion y  á  precios e q u i t a t i v o s .

Imprenta á cargo de D. Pedro Martínez.
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